
200-Añ®del
CenÉrtirie

debrdbm
triye"rie A Hribd

de arEe§
t+Na-

do CÓ.-éÉ=

`q          ~r+

.`,

|   EXP-UNC: 0042200/2017

Córdoba,           04   hAV   2"

VISTO                                                                                                  I
El pedido  presentado  por  Marcos  Alberto  Peña,  DNI:  36.679.636,  donde  solicita

que se le otorgue equivalencia de la materia Seminario de Téqnicas Actora]es H, y

CONSIDERANDO:

Que se presenta certiflcación de aprobación y program¡
de la materia Dirección de

e esta misma Facultad.Actores y Puesta en Escena del Departamento de Cine y TV

Que la Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento de Teatro, luego de
analizar el contenido del programa correspondiente a la materia cusada por el estudiante,
aconsejá:ff|:oerqau?:odbe:cai:as::to::ae:ee:o:::|:c::|::Cdneic|:8á::oHmc`:8::.|"86'Réghen

de Equivalencias y de confomidad con el régimen de conelatividades vigente.

P°re`h                LADEcmADELAFAcULTmDELTES

RESUELVE:

p¥o¥]Couk::;cg:srígd::q=;::'be£C:aLada:ísg:g::es¥m¥:::¡##°é
Peña, DNI:  36.679.636 y
cnicas Actora]cs 11 de la

Licenciatura en Teatro -Plan  1989  de  confomidad con el  régimen de correlatividades
vigente.

Arti'€u]o   2°:   Protocolizar.   Incluir  en  el   Digesto   de   la  Uhiversidad.   Comunicar     al
Departamento Académico de Teatro. Notificar al interesado. Girar las actuaciones al Área
de Enseñanza a sus efectos. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° :
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